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el que son partes, de una, como demanda.nt.e do~~ Carmen Camota
Miras, y de otra como clero.andada la AdrnmlstraclOn General del Es
tado, representada y deferidlda por el Letrado del Estado.

El cItado recurso se promovió contra la resolución del Ministerio
para las Administraciones Públicas de fecha 25 de enero de 1988. que
desestimaba el recurso de alzada interpuesto contra la resolución de la
Mutualidad Nacional de Previsión de la Administración Local de fecha
7 de julio de 1987, sobre denegación de pensión de orfandad.. .

La parte dispositiva de la expresada sentenc1a contiene el s1gUlente
pronunciamiento:

<~Fallamos: Debemos desestimar y desestjrtamos el recurso conten~

cioso-administrativo, interpuesto por el Abo~ado don Ricardo Mera
Carnero en representación de doña Cannen Camota Miras contra reso
lución del Ministerio para las Administraciones Públicas de 25 de enero
de 1988 que desestimó el recurso de alzada contra rcsolución del Di
rector Técnico de la Mutualidad Nacional de Previsión de la Adminis
tración Local de 7 de julio de 1987 que denegó la prestación solicitada
de concesión de la coparticipación, a partes Iguales, de, la pensión que
viene percibiendo en su totalídad su hermana doña Jovlta Camota MI
ras, las confinnamos por ajustarse a Derecho; sin hacer expresa impo
sición de las costas procesales.»

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de .
confonnidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución,
17,2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y
demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción Con
tencioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo en
el ~(Boletín Oficial del Estado)~, para general conocimiento y cumplí.
miento en sus propios ténninosde la mencionada sentencia,

lo que digo a VV, 11,
Madrid, 4 del·unio de 1992,-EI Ministro para las Administraciones

Públicas,-P, D, Orden ministerial de 25 de mayo de 1987, «Boletín
Oficial del Estado)~ del 30), el Subsecretario, Juan Ignacio Malló Gar~
cia,

IImos, Sres. Subsecretario y Director técnico de la Mutualidad Nacional
de Previsión de la Administración Local.

ORDEN de 4 de junio de 1992 por la que se dispone la
p'ublicación, para general conocimiento y cumpllnllento,
aelfal/o de la sentencia dictada por la Sala áe Iv Con
tencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional, en el
recurso conten.cioso-administrativn 59.618, promovido por
don José Antonio Lora Caballero

La Sala de Iq Contencioso':'Administrativo de la Audiencia Nacional,
ha dictado sentencia, con fecha 23 de julio de 1991, en el recurso
contencioso-administrativo número 59,618 en el que son partes, de una,
como demandante don José Antonio Lora Caballero, y de otra como
demandada la Administración General del Estado, representada y de
fendida por el Letrado del Estado,

El, citado recurso se promovió contra la n:solución del Minbterio
para las Administraciones Públicas de fecha 8 de septiembre de 1989,
que desestimaba el recurso de reposición interpuesto contra la resolu·
ción de la Inspección General de Servicios de la Admmistración Pública
de fecha 17 de marzo de 1989, sobre incompatibilidades,
. La p~e .dispositiva de la expresada sentencia contiene cl siguiente
pronunclamlento:, .

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por fa dirección letrada de don José Antonio Lora Caballero
contra la resolución del Ministerio para las Administraciones Públicas
de 8 de septiembre de 1989 que desestimó el recurso de reposición
fonnulado contra la de t7 de marzo de 1989, debemos declarar y de
claramos que tales resoluciones. administrativa" son confonnes .1. Dere
cho y por ello las confinnamos, ~in hac0r condena en costas,))

En su virtud, este Mínisterio para ras Administr~ciones Públicas, de
confomtídad con lo establecido en los artículos liS de la Constitución,
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de I de julio, del Poder Judicial, y
demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción Con~

tencioso-Administrativa, ha dispuesto la publi..::ución de dicho fallo en
el «Boletín Oficial del Estadm~, para general conOClImento y cumpli
miento en sus propios ténninos de la. mencionada sentencia..

Lo que digo a VV. 11.
. Madrid, 4 de junio de 1992,-EI Ministro para las Administraciones

iPúblicas,-P, D. (Orden ministerial de 25 de mayo de 1987, «(8oletín
Oficial del Estado)~ del 30), el Subsecretarii.l, Juan [gnacio Mülró Gar~

cia.

Ilmos. Sres. Sub5ecretario 'j Director generdl de la ln~pección (jener:J.1
de Servicios de la Admmistración Pública.

16169 ORDEN de 4 de junio de 1992 por la que se dispone la
publicación, para general conocimiento y cumplimiento,
del fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo CO!l~

tenciosa-Administrativo del Tribu(lal Superior de Justicia
de Galicia, en el recurso contencioso-administrativo
1054//989, promovido por doña Consuelo Lourcda Ca'~
viña.

La Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Galicia, ha dictado sentencia, con fecha 3 de abril de 1992,
en el recurso contencioso-administrativo número 1054/1989 en el que
son partes, de una, como demandante doña Consuelo Loureda Calvlño,
y de otra como demandada la Administración General del Estado, re
presentada v defendida por el Letrado del Estado.

El cuadó recurso se promovió contra la resolución del Ministerio
"Rara las Administraciones Públicas de fccha 6 de julio de 1989, que
oesestimaba el recurso de alzada interpuesto contra la resolución de la
Mutualidad NaCIOnal de Previsión dc la Administración Local de fecho
29 de marzo de 19l:18, sobre denegación de la {'ensión de viu(~cd~d.

La p'!111e .dispositiva de la expresada sentencia contiene el SIgUiente
pronunclamlcnto:

(Fallamos: Que dcbemos desestimar y desestimamos _el f(;curso con·
tencioso-administrativo i.nterpuesto ~r doña Dolores Fema'.1dez Rey,
en nombre y rep'resentaclón de dona Consue~o Loure~a.Cal'(lño contra
resolución del l1ustrisimo señor Subsecrctano del Mmlsteno para las
Administraciones Públicas de fecha 6 dejulio de 1989, ~csestlma.toria
del recurso de alzada inteqJuesto contra otra de la Mutualidad NaCIonal
de Previsión de la Administración Local, de fecha 29 de marzo de 1988
que denegara a la demandante la p~rcepcjón de: pcnsi*n de vil:1dcdad,
por ajustarse a Derecho las resolUCIOnes recumdas, sm espeCIal pro-
nunCIamientos en costas,~~ .

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públ\cas: ,de
confonnidad con lo establccido en los articulos 118 de la ConstltuclOn,
17.2 dc la Ley Orgánica 6/1985, de, 1 de julio, del P0ger. ju.~icial, y
demás preceptos concordantes, de la vIgente L~y d~ ,la Juns~lcclc!n Con
tencioso-Administrativa, ha dispuesto -la publlcaclon. d~ dicho fallo e:n
el. «Boletin Oficial .del ~sta.do)), para gene~1 conoclmlent~ y cumph
mIento en sus propiOS tennmos de l.a mencIonadél. sentenCIa,

Lo que digo a vv. 1I. , . . .. .
Madrid, 4 de/·unio de~992.-~1 MInistro para las Adm.I~stmclon~s

Públicas.-P. D. Orden mlmstcnal de 25 de mayo de ¡qS/, HBoletm
Oficial del EstadO») dei 30), el Subsecretario, Juan Ignaclo Moho 1..:;<1[
cía,

nmos, Sres. Subsecretario y Director técnico de la Mutualidad Nacional
de Previsión de la Administración Local.

ORDEN de 4 de junio de1992pcr /0 qllc se dL-po,",c la
publicación. para general conocimiento JI cumplimiento.
del fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo Con
tencioso-Administrativo de la Auiiiencia Nacional, en el
recurso contencioso-administrativo 59.08D, promuvido por
don Ramón Ruiz de la Prada. Sanchiz.

La Sala de lo ContcnciosoMAdministrativo de la Audiencia Nacional,
ha dictado sentencia, con fecha 24 de septiembre de 1991, en el recurso
contencioso-administrativo número 59.0'80 en el que son partes, d~ una,
como demandante don Ramón Ruiz de la Prada Sanchiz, y dc otra
como demandada la Administráción General del Estado, r.:prcs.:m:.¡da
y defcndida por el Letrado del Estado,

El citado recurso se promovió contra la resolución del Ministerio
para las Administraciones Públicas de fecha 23 de junio de 1909, que
oesestimaba el recurso de reposici6n interpuesto contra la resoluclón
de la Inspección Gl..~eral de Servicios de Ja: Administmción Pública de
fecha 12 dt~ enero de 1989, sobre incompatibilidades.

La p~rte .dispositiva de la expresada sentencia contiene el sigUIente
pronunclalmento:

(.:Fallamos: Desestimamos el recurso contencioso-administrativo in
terpuesto por la representación procesal de don Ramón Ruiz de la Poda
Sanchiz, contra la resolución del Subsecretario para las Adminis[raCIO
nes Públicas, dictada por delegación, de 23 de Junio de 1989, que Jc
scstima el recurso de reposiCIón interpucsto contra la resolUCIón del
Director ~encral de lalnspccción General de Servicios de la AdminIS
tración Publica, tambl~n dictada por delegación, de 12 de enero de
1989, sobre incompatibilidades, por ser dichas resoluciones, •.:0 los ex
tremos examinados, confonnes con el ordenamiento jurídico.

'\' todo ello sin hacer expresa imposición de CQsta'i a ninguna de las
partes procesales. l' ,

En su virtud. este Ministerio para las Administraciones Púbi!c.1s, de
conformidad con lo establc:;;loo en los articulas 118 de la Constitución,


